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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del catorce de junio de dos mil veintitrés.
[bookmark: _Hlk135213046]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 15182/INFOEM/IP/RR/2022, 15184/INFOEM/IP/RR/2022, 15185/INFOEM/IP/RR/2022, 15186/INFOEM/IP/RR/2022, 15187/INFOEM/IP/RR/2022, y 15188/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por la C. XXXXXX XXXXXX X, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de las respuestas por parte del Ayuntamiento de Tlalmanalco, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES
I. De las Solicitudes de Información
El veintinueve de agosto de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, mediante de los cuales requirió, lo siguiente:
	[bookmark: _Hlk113533669]Folio 
	Solicitud 

	[bookmark: _Hlk102395122]00209/TLALMANA/IP/2022
	“TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE JUNIO DE 2022 EN FORMATO EXCEL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO LA DEL CABILDO, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SINDICAL, DE POLICIAS, LISTA DE RAYA Y/O CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE TENGAN PERSONAL CONTRATADO” (Sic)

	00210/TLALMANA/IP/2022
	“TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JUNIO DE 2022 EN FORMATO EXCEL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO LA DEL CABILDO, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SINDICAL, DE POLICIAS, LISTA DE RAYA Y/O CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE TENGAN PERSONAL CONTRATADO” (Sic)

	00211/TLALMANA/IP/2022
	“TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE JULIO DE 2022 EN FORMATO EXCEL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO LA DEL CABILDO, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SINDICAL, DE POLICIAS, LISTA DE RAYA Y/O CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE TENGAN PERSONAL CONTRATADO” (Sic)

	00212/TLALMANA/IP/2022
	“TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JULIO DE 2022 EN FORMATO EXCEL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO LA DEL CABILDO, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SINDICAL, DE POLICIAS, LISTA DE RAYA Y/O CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE TENGAN PERSONAL CONTRATADO” (Sic)

	00213/TLALMANA/IP/2022
	“TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO DE 2022 EN FORMATO EXCEL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO LA DEL CABILDO, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SINDICAL, DE POLICIAS, LISTA DE RAYA Y/O CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE TENGAN PERSONAL CONTRATADO” (Sic)

	00214/TLALMANA/IP/2022
	“TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO DE 2022 EN FORMATO EXCEL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO LA DEL CABILDO, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SINDICAL, DE POLICIAS, LISTA DE RAYA Y/O CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE TENGAN PERSONAL CONTRATADO” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _Hlk92389056][bookmark: _Hlk98335778]II. Respuesta del Sujeto Obligado
De los expedientes electrónicos conformados en el SAIMEX respecto de los Recursos de Revisión materia de la presente resolución, se advierte que el veintidós de septiembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los documentos electrónicos denominados los “209 rh”, “210 rh”, “211 rh”, “212 rh”, “213 rh” y “214 rh”, de los cuales simultáneamente dio contestación el Coordinador de Recursos Humanos, quien es servidor público habilitado, el cual informa que pone a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificación. 

III. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, se interpusieron los Recursos de Revisión, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes anotados al rubro, en el que señaló el particular los siguientes agravios, a saber:
	[bookmark: _Hlk124511241]Recursos de Revisión
	Acto impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	15182/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITARON TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE JUNIO DE 2022 EN FORMATO EXCEL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO LA DEL CABILDO, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SINDICAL, DE POLICIAS, LISTA DE RAYA Y/O CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE TENGAN PERSONAL CONTRATADO” (Sic)
	“REFIEREN MEDIANTE OFICIO QUE LA INFORMACION SOLICITADA IMPLICA ANALISIS, ESTUDIO O PROCESAMIENTO???? PERDON, PERO OBLIGATORIAMENTE DEBEN DE LLEVAR UN SISTEMA DE GENERACION DE NOMINA, O BIEN HACERLO DE MANERA MANUAL EN EXCEL, AUN ASI EL SISTEMA DE NOMINA QUE LLEVEN DEBE GENERAR ESA INFORMACION EN EXCEL, PORQUE ASI LA INTEGRAN EN EL INFORME QUE REMITEN AL OSFEM, EN LO QUE SE REFIERE A LOS RECIBOS TIMBRADOS QUE ANALISIS ESTUDIO O PROCESAMIENTO TIENEN QUE HACER, SI NO SABEN O NO PUEDEN CUBRIR LOS DATOS SENSIBLES, PUES QUE ME LOS PROPORCIONEN TAL Y COMO LOS TIENEN TIMBRADOS. CONSIDERO QUE SOLAMENTE SE ESTAN JUSTIFICANDO PARA NO ENTREGARME LA INFORMACION SOLICITADA, ACLARANDO QUE YO LA ESTOY SOLICITANDO ME LA ENTREGUEN POR ESTE MEDIO. AHORA BIEN EN EL MISMO OFICIO PONEN QUE PONEN A MI DISPOSICION LA INFORMACION PARA CONSULTA DIRECTA, POR FIN LA TIENEN O NO LA TIENEN, NO YA SE NO ME LA QUIEREN PROPORCIONAR,, ES ESO, O PORQUE LA INCONGRUENCIA EN SU OFICIO ASI QUE INSISTO, ME LA PROPORCIONEN POR ESTE MEDIO” (Sic)

	15184/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITARON TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JUNIO DE 2022 EN FORMATO EXCEL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO LA DEL CABILDO, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SINDICAL, DE POLICIAS, LISTA DE RAYA Y/O CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE TENGAN PERSONAL CONTRATADO” (Sic)
	“REFIEREN MEDIANTE OFICIO QUE LA INFORMACION SOLICITADA IMPLICA ANALISIS, ESTUDIO O PROCESAMIENTO???? PERDON, PERO OBLIGATORIAMENTE DEBEN DE LLEVAR UN SISTEMA DE GENERACION DE NOMINA, O BIEN HACERLO DE MANERA MANUAL EN EXCEL, AUN ASI EL SISTEMA DE NOMINA QUE LLEVEN DEBE GENERAR ESA INFORMACION EN EXCEL, PORQUE ASI LA INTEGRAN EN EL INFORME QUE REMITEN AL OSFEM, EN LO QUE SE REFIERE A LOS RECIBOS TIMBRADOS QUE ANALISIS ESTUDIO O PROCESAMIENTO TIENEN QUE HACER, SI NO SABEN O NO PUEDEN CUBRIR LOS DATOS SENSIBLES, PUES QUE ME LOS PROPORCIONEN TAL Y COMO LOS TIENEN TIMBRADOS. CONSIDERO QUE SOLAMENTE SE ESTAN JUSTIFICANDO PARA NO ENTREGARME LA INFORMACION SOLICITADA, ACLARANDO QUE YO LA ESTOY SOLICITANDO ME LA ENTREGUEN POR ESTE MEDIO. AHORA BIEN EN EL MISMO OFICIO PONEN QUE PONEN A MI DISPOSICION LA INFORMACION PARA CONSULTA DIRECTA, POR FIN LA TIENEN O NO LA TIENEN, NO YA SE NO ME LA QUIEREN PROPORCIONAR,, ES ESO, O PORQUE LA INCONGRUENCIA EN SU OFICIO ASI QUE INSISTO, ME LA PROPORCIONEN POR ESTE MEDIO” (Sic)

	15185/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITARON TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE JULIO DE 2022 EN FORMATO EXCEL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO LA DEL CABILDO, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SINDICAL, DE POLICIAS, LISTA DE RAYA Y/O CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE TENGAN PERSONAL CONTRATADO” (Sic)
	“REFIEREN MEDIANTE OFICIO QUE LA INFORMACION SOLICITADA IMPLICA ANALISIS, ESTUDIO O PROCESAMIENTO???? PERDON, PERO OBLIGATORIAMENTE DEBEN DE LLEVAR UN SISTEMA DE GENERACION DE NOMINA, O BIEN HACERLO DE MANERA MANUAL EN EXCEL, AUN ASI EL SISTEMA DE NOMINA QUE LLEVEN DEBE GENERAR ESA INFORMACION EN EXCEL, PORQUE ASI LA INTEGRAN EN EL INFORME QUE REMITEN AL OSFEM, EN LO QUE SE REFIERE A LOS RECIBOS TIMBRADOS QUE ANALISIS ESTUDIO O PROCESAMIENTO TIENEN QUE HACER, SI NO SABEN O NO PUEDEN CUBRIR LOS DATOS SENSIBLES, PUES QUE ME LOS PROPORCIONEN TAL Y COMO LOS TIENEN TIMBRADOS. CONSIDERO QUE SOLAMENTE SE ESTAN JUSTIFICANDO PARA NO ENTREGARME LA INFORMACION SOLICITADA, ACLARANDO QUE YO LA ESTOY SOLICITANDO ME LA ENTREGUEN POR ESTE MEDIO. AHORA BIEN EN EL MISMO OFICIO PONEN QUE PONEN A MI DISPOSICION LA INFORMACION PARA CONSULTA DIRECTA, POR FIN LA TIENEN O NO LA TIENEN, NO YA SE NO ME LA QUIEREN PROPORCIONAR,, ES ESO, O PORQUE LA INCONGRUENCIA EN SU OFICIO ASI QUE INSISTO, ME LA PROPORCIONEN POR ESTE MEDIO” (Sic)

	15186/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITARON TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JULIO DE 2022 EN FORMATO EXCEL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO LA DEL CABILDO, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SINDICAL, DE POLICIAS, LISTA DE RAYA Y/O CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE TENGAN PERSONAL CONTRATADO” (Sic)
	“REFIEREN MEDIANTE OFICIO QUE LA INFORMACION SOLICITADA IMPLICA ANALISIS, ESTUDIO O PROCESAMIENTO???? PERDON, PERO OBLIGATORIAMENTE DEBEN DE LLEVAR UN SISTEMA DE GENERACION DE NOMINA, O BIEN HACERLO DE MANERA MANUAL EN EXCEL, AUN ASI EL SISTEMA DE NOMINA QUE LLEVEN DEBE GENERAR ESA INFORMACION EN EXCEL, PORQUE ASI LA INTEGRAN EN EL INFORME QUE REMITEN AL OSFEM, EN LO QUE SE REFIERE A LOS RECIBOS TIMBRADOS QUE ANALISIS ESTUDIO O PROCESAMIENTO TIENEN QUE HACER, SI NO SABEN O NO PUEDEN CUBRIR LOS DATOS SENSIBLES, PUES QUE ME LOS PROPORCIONEN TAL Y COMO LOS TIENEN TIMBRADOS. CONSIDERO QUE SOLAMENTE SE ESTAN JUSTIFICANDO PARA NO ENTREGARME LA INFORMACION SOLICITADA, ACLARANDO QUE YO LA ESTOY SOLICITANDO ME LA ENTREGUEN POR ESTE MEDIO. AHORA BIEN EN EL MISMO OFICIO PONEN QUE PONEN A MI DISPOSICION LA INFORMACION PARA CONSULTA DIRECTA, POR FIN LA TIENEN O NO LA TIENEN, NO YA SE NO ME LA QUIEREN PROPORCIONAR,, ES ESO, O PORQUE LA INCONGRUENCIA EN SU OFICIO ASI QUE INSISTO, ME LA PROPORCIONEN POR ESTE MEDIO” (Sic)

	15187/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITARON TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO DE 2022 EN FORMATO EXCEL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO LA DEL CABILDO, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SINDICAL, DE POLICIAS, LISTA DE RAYA Y/O CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE TENGAN PERSONAL CONTRATADO” (Sic)
	“REFIEREN MEDIANTE OFICIO QUE LA INFORMACION SOLICITADA IMPLICA ANALISIS, ESTUDIO O PROCESAMIENTO???? PERDON, PERO OBLIGATORIAMENTE DEBEN DE LLEVAR UN SISTEMA DE GENERACION DE NOMINA, O BIEN HACERLO DE MANERA MANUAL EN EXCEL, AUN ASI EL SISTEMA DE NOMINA QUE LLEVEN DEBE GENERAR ESA INFORMACION EN EXCEL, PORQUE ASI LA INTEGRAN EN EL INFORME QUE REMITEN AL OSFEM, EN LO QUE SE REFIERE A LOS RECIBOS TIMBRADOS QUE ANALISIS ESTUDIO O PROCESAMIENTO TIENEN QUE HACER, SI NO SABEN O NO PUEDEN CUBRIR LOS DATOS SENSIBLES, PUES QUE ME LOS PROPORCIONEN TAL Y COMO LOS TIENEN TIMBRADOS. CONSIDERO QUE SOLAMENTE SE ESTAN JUSTIFICANDO PARA NO ENTREGARME LA INFORMACION SOLICITADA, ACLARANDO QUE YO LA ESTOY SOLICITANDO ME LA ENTREGUEN POR ESTE MEDIO. AHORA BIEN EN EL MISMO OFICIO PONEN QUE PONEN A MI DISPOSICION LA INFORMACION PARA CONSULTA DIRECTA, POR FIN LA TIENEN O NO LA TIENEN, NO YA SE NO ME LA QUIEREN PROPORCIONAR,, ES ESO, O PORQUE LA INCONGRUENCIA EN SU OFICIO ASI QUE INSISTO, ME LA PROPORCIONEN POR ESTE MEDIO” (Sic)

	15188/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITARON TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO DE 2022 EN FORMATO EXCEL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO LA DEL CABILDO, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SINDICAL, DE POLICIAS, LISTA DE RAYA Y/O CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE TENGAN PERSONAL CONTRATADO” (Sic)
	“REFIEREN MEDIANTE OFICIO QUE LA INFORMACION SOLICITADA IMPLICA ANALISIS, ESTUDIO O PROCESAMIENTO???? PERDON, PERO OBLIGATORIAMENTE DEBEN DE LLEVAR UN SISTEMA DE GENERACION DE NOMINA, O BIEN HACERLO DE MANERA MANUAL EN EXCEL, AUN ASI EL SISTEMA DE NOMINA QUE LLEVEN DEBE GENERAR ESA INFORMACION EN EXCEL, PORQUE ASI LA INTEGRAN EN EL INFORME QUE REMITEN AL OSFEM, EN LO QUE SE REFIERE A LOS RECIBOS TIMBRADOS QUE ANALISIS ESTUDIO O PROCESAMIENTO TIENEN QUE HACER, SI NO SABEN O NO PUEDEN CUBRIR LOS DATOS SENSIBLES, PUES QUE ME LOS PROPORCIONEN TAL Y COMO LOS TIENEN TIMBRADOS. CONSIDERO QUE SOLAMENTE SE ESTAN JUSTIFICANDO PARA NO ENTREGARME LA INFORMACION SOLICITADA, ACLARANDO QUE YO LA ESTOY SOLICITANDO ME LA ENTREGUEN POR ESTE MEDIO. AHORA BIEN EN EL MISMO OFICIO PONEN QUE PONEN A MI DISPOSICION LA INFORMACION PARA CONSULTA DIRECTA, POR FIN LA TIENEN O NO LA TIENEN, NO YA SE NO ME LA QUIEREN PROPORCIONAR,, ES ESO, O PORQUE LA INCONGRUENCIA EN SU OFICIO ASI QUE INSISTO, ME LA PROPORCIONEN POR ESTE MEDIO” (Sic)


IV. Del turno del Recurso de Revisión
El veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, los Recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, así: 
	Comisionado  
	Recursos de Revisión

	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez
	15182/INFOEM/IP/RR/2022 y 15187/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña 
	15184/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionado Presidente José Martínez Vilchis
	15185/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega
	15186/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala
	15188/INFOEM/IP/RR/2022


a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que los días  treinta de septiembre, así como, tres de octubre de dos mil veintidós, se acordaron las admisiones a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los correspondientes Informes Justificados.
b) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _Hlk109159636][bookmark: _Hlk113397243]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de fecha doce de octubre de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 15182/INFOEM/IP/RR/2022, 15184/INFOEM/IP/RR/2022, 15185/INFOEM/IP/RR/2022, 15186/INFOEM/IP/RR/2022, 15187/INFOEM/IP/RR/2022 y 15188/INFOEM/IP/RR/2022.

c) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX de los expedientes materia del presente asunto se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, éste no realizó manifestaciones algunas; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados el veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés, de los cuales para los recursos de revisión adjunto los mismo documentos electrónicos respectivamente, para el caso del archivo denominado “RH acumulación de recursos.pdf” se puso a la vista  del particular el diez de febrero de dos mil veintitrés; al respecto, en el archivo electrónico “1.1-fusionado-comprimido.pdf” no se fue de conocimiento del particular pues en el contenido de los recibos de nómina se advierten datos con carácter clasificados de reservados.
d) Ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión
El dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
[bookmark: _Hlk97138918]e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el trece de junio de dos mil veintitrés, se acordaron los cierres de instrucción de los Recursos de Revisión, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 15182/INFOEM/IP/RR/2022, 15184/INFOEM/IP/RR/2022, 15185/INFOEM/IP/RR/2022, 15186/INFOEM/IP/RR/2022, 15187/INFOEM/IP/RR/2022 y 15188/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por la misma RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Conforme a lo anterior, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública el día veintidós de septiembre de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del veinticinco de septiembre al trece de octubre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintitrés, veinticuatro y treinta de septiembre, así como, uno, siete y ocho de octubre de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si los Recurso de Revisión que nos ocupan, se presentaron el día veintiocho de septiembre de dos mil veintidós este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
SEXTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Como quedó precisado en los antecedentes de la presente resolución, el particular mediante sus solicitudes de información requirió al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
Las nóminas generadas de los meses de junio, julio y agosto de 2022 en formato excel del Municipio de Tlalmanalco.
Los recibos timbrados (CFDI) generados de las mismas nominas, es decir, los meses de junio, julio y agosto de 2022 considerando al cabildo, personal administrativo, sindical, policías, lista de raya y/o cualquier otra modalidad que tengan personal contratado.
En ese orden de ideas, EL SUJETO OBLIGADO por medio del servidor público habilitado competente, el Coordinador de Recursos Humanos informa en las solicitudes de información que pone a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificación:
[image: ]
[image: ]
Inconforme con la falta de las respuestas, LA RECURRENTE presentó los Recurso de Revisión objeto de estudio a los que se les asignó los números al rubro anotado y en el que señaló los agravios siguientes:

	 	Recursos de Revisión
	Acto impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	15182/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITARON TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE JUNIO DE 2022 EN FORMATO EXCEL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO LA DEL CABILDO, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SINDICAL, DE POLICIAS, LISTA DE RAYA Y/O CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE TENGAN PERSONAL CONTRATADO” (Sic)
	“REFIEREN MEDIANTE OFICIO QUE LA INFORMACION SOLICITADA IMPLICA ANALISIS, ESTUDIO O PROCESAMIENTO???? PERDON, PERO OBLIGATORIAMENTE DEBEN DE LLEVAR UN SISTEMA DE GENERACION DE NOMINA, O BIEN HACERLO DE MANERA MANUAL EN EXCEL, AUN ASI EL SISTEMA DE NOMINA QUE LLEVEN DEBE GENERAR ESA INFORMACION EN EXCEL, PORQUE ASI LA INTEGRAN EN EL INFORME QUE REMITEN AL OSFEM, EN LO QUE SE REFIERE A LOS RECIBOS TIMBRADOS QUE ANALISIS ESTUDIO O PROCESAMIENTO TIENEN QUE HACER, SI NO SABEN O NO PUEDEN CUBRIR LOS DATOS SENSIBLES, PUES QUE ME LOS PROPORCIONEN TAL Y COMO LOS TIENEN TIMBRADOS. CONSIDERO QUE SOLAMENTE SE ESTAN JUSTIFICANDO PARA NO ENTREGARME LA INFORMACION SOLICITADA, ACLARANDO QUE YO LA ESTOY SOLICITANDO ME LA ENTREGUEN POR ESTE MEDIO. AHORA BIEN EN EL MISMO OFICIO PONEN QUE PONEN A MI DISPOSICION LA INFORMACION PARA CONSULTA DIRECTA, POR FIN LA TIENEN O NO LA TIENEN, NO YA SE NO ME LA QUIEREN PROPORCIONAR,, ES ESO, O PORQUE LA INCONGRUENCIA EN SU OFICIO ASI QUE INSISTO, ME LA PROPORCIONEN POR ESTE MEDIO” (Sic)

	15184/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITARON TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JUNIO DE 2022 EN FORMATO EXCEL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO LA DEL CABILDO, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SINDICAL, DE POLICIAS, LISTA DE RAYA Y/O CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE TENGAN PERSONAL CONTRATADO” (Sic)
	“REFIEREN MEDIANTE OFICIO QUE LA INFORMACION SOLICITADA IMPLICA ANALISIS, ESTUDIO O PROCESAMIENTO???? PERDON, PERO OBLIGATORIAMENTE DEBEN DE LLEVAR UN SISTEMA DE GENERACION DE NOMINA, O BIEN HACERLO DE MANERA MANUAL EN EXCEL, AUN ASI EL SISTEMA DE NOMINA QUE LLEVEN DEBE GENERAR ESA INFORMACION EN EXCEL, PORQUE ASI LA INTEGRAN EN EL INFORME QUE REMITEN AL OSFEM, EN LO QUE SE REFIERE A LOS RECIBOS TIMBRADOS QUE ANALISIS ESTUDIO O PROCESAMIENTO TIENEN QUE HACER, SI NO SABEN O NO PUEDEN CUBRIR LOS DATOS SENSIBLES, PUES QUE ME LOS PROPORCIONEN TAL Y COMO LOS TIENEN TIMBRADOS. CONSIDERO QUE SOLAMENTE SE ESTAN JUSTIFICANDO PARA NO ENTREGARME LA INFORMACION SOLICITADA, ACLARANDO QUE YO LA ESTOY SOLICITANDO ME LA ENTREGUEN POR ESTE MEDIO. AHORA BIEN EN EL MISMO OFICIO PONEN QUE PONEN A MI DISPOSICION LA INFORMACION PARA CONSULTA DIRECTA, POR FIN LA TIENEN O NO LA TIENEN, NO YA SE NO ME LA QUIEREN PROPORCIONAR,, ES ESO, O PORQUE LA INCONGRUENCIA EN SU OFICIO ASI QUE INSISTO, ME LA PROPORCIONEN POR ESTE MEDIO” (Sic)

	15185/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITARON TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE JULIO DE 2022 EN FORMATO EXCEL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO LA DEL CABILDO, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SINDICAL, DE POLICIAS, LISTA DE RAYA Y/O CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE TENGAN PERSONAL CONTRATADO” (Sic)
	“REFIEREN MEDIANTE OFICIO QUE LA INFORMACION SOLICITADA IMPLICA ANALISIS, ESTUDIO O PROCESAMIENTO???? PERDON, PERO OBLIGATORIAMENTE DEBEN DE LLEVAR UN SISTEMA DE GENERACION DE NOMINA, O BIEN HACERLO DE MANERA MANUAL EN EXCEL, AUN ASI EL SISTEMA DE NOMINA QUE LLEVEN DEBE GENERAR ESA INFORMACION EN EXCEL, PORQUE ASI LA INTEGRAN EN EL INFORME QUE REMITEN AL OSFEM, EN LO QUE SE REFIERE A LOS RECIBOS TIMBRADOS QUE ANALISIS ESTUDIO O PROCESAMIENTO TIENEN QUE HACER, SI NO SABEN O NO PUEDEN CUBRIR LOS DATOS SENSIBLES, PUES QUE ME LOS PROPORCIONEN TAL Y COMO LOS TIENEN TIMBRADOS. CONSIDERO QUE SOLAMENTE SE ESTAN JUSTIFICANDO PARA NO ENTREGARME LA INFORMACION SOLICITADA, ACLARANDO QUE YO LA ESTOY SOLICITANDO ME LA ENTREGUEN POR ESTE MEDIO. AHORA BIEN EN EL MISMO OFICIO PONEN QUE PONEN A MI DISPOSICION LA INFORMACION PARA CONSULTA DIRECTA, POR FIN LA TIENEN O NO LA TIENEN, NO YA SE NO ME LA QUIEREN PROPORCIONAR,, ES ESO, O PORQUE LA INCONGRUENCIA EN SU OFICIO ASI QUE INSISTO, ME LA PROPORCIONEN POR ESTE MEDIO” (Sic)

	15186/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITARON TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JULIO DE 2022 EN FORMATO EXCEL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO LA DEL CABILDO, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SINDICAL, DE POLICIAS, LISTA DE RAYA Y/O CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE TENGAN PERSONAL CONTRATADO” (Sic)
	“REFIEREN MEDIANTE OFICIO QUE LA INFORMACION SOLICITADA IMPLICA ANALISIS, ESTUDIO O PROCESAMIENTO???? PERDON, PERO OBLIGATORIAMENTE DEBEN DE LLEVAR UN SISTEMA DE GENERACION DE NOMINA, O BIEN HACERLO DE MANERA MANUAL EN EXCEL, AUN ASI EL SISTEMA DE NOMINA QUE LLEVEN DEBE GENERAR ESA INFORMACION EN EXCEL, PORQUE ASI LA INTEGRAN EN EL INFORME QUE REMITEN AL OSFEM, EN LO QUE SE REFIERE A LOS RECIBOS TIMBRADOS QUE ANALISIS ESTUDIO O PROCESAMIENTO TIENEN QUE HACER, SI NO SABEN O NO PUEDEN CUBRIR LOS DATOS SENSIBLES, PUES QUE ME LOS PROPORCIONEN TAL Y COMO LOS TIENEN TIMBRADOS. CONSIDERO QUE SOLAMENTE SE ESTAN JUSTIFICANDO PARA NO ENTREGARME LA INFORMACION SOLICITADA, ACLARANDO QUE YO LA ESTOY SOLICITANDO ME LA ENTREGUEN POR ESTE MEDIO. AHORA BIEN EN EL MISMO OFICIO PONEN QUE PONEN A MI DISPOSICION LA INFORMACION PARA CONSULTA DIRECTA, POR FIN LA TIENEN O NO LA TIENEN, NO YA SE NO ME LA QUIEREN PROPORCIONAR,, ES ESO, O PORQUE LA INCONGRUENCIA EN SU OFICIO ASI QUE INSISTO, ME LA PROPORCIONEN POR ESTE MEDIO” (Sic)

	15187/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITARON TODAS LAS NOMINAS GENERADAS EN LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO DE 2022 EN FORMATO EXCEL DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO Y LOS RECIBOS TIMBRADOS (CFDI) GENERADOS DE LAS MISMAS NOMINAS, CONSIDERANDO LA DEL CABILDO, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SINDICAL, DE POLICIAS, LISTA DE RAYA Y/O CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE TENGAN PERSONAL CONTRATADO” (Sic)
	“REFIEREN MEDIANTE OFICIO QUE LA INFORMACION SOLICITADA IMPLICA ANALISIS, ESTUDIO O PROCESAMIENTO???? PERDON, PERO OBLIGATORIAMENTE DEBEN DE LLEVAR UN SISTEMA DE GENERACION DE NOMINA, O BIEN HACERLO DE MANERA MANUAL EN EXCEL, AUN ASI EL SISTEMA DE NOMINA QUE LLEVEN DEBE GENERAR ESA INFORMACION EN EXCEL, PORQUE ASI LA INTEGRAN EN EL INFORME QUE REMITEN AL OSFEM, EN LO QUE SE REFIERE A LOS RECIBOS TIMBRADOS QUE ANALISIS ESTUDIO O PROCESAMIENTO TIENEN QUE HACER, SI NO SABEN O NO PUEDEN CUBRIR LOS DATOS SENSIBLES, PUES QUE ME LOS PROPORCIONEN TAL Y COMO LOS TIENEN TIMBRADOS. CONSIDERO QUE SOLAMENTE SE ESTAN JUSTIFICANDO PARA NO ENTREGARME LA INFORMACION SOLICITADA, ACLARANDO QUE YO LA ESTOY SOLICITANDO ME LA ENTREGUEN POR ESTE MEDIO. AHORA BIEN EN EL MISMO OFICIO PONEN QUE PONEN A MI DISPOSICION LA INFORMACION PARA CONSULTA DIRECTA, POR FIN LA TIENEN O NO LA TIENEN, NO YA SE NO ME LA QUIEREN PROPORCIONAR,, ES ESO, O PORQUE LA INCONGRUENCIA EN SU OFICIO ASI QUE INSISTO, ME LA PROPORCIONEN POR ESTE MEDIO” (Sic)


Llegados a este punto, es conveniente mencionar que, en fecha veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, este Órgano Garante, requirió al Sujeto Obligado vía correo electrónico para que en un plazo no mayor a tres días[footnoteRef:1], informara, de ser el caso, la imposibilidad de poder cargar la información en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la debida motivación y atender a las opciones que a continuación se mencionan, y tal como se advierte de lo siguiente: [1:  “Código de Procedimientos Administrativos del Estado De México

Artículo 124.- La autoridad administrativa llevará a cabo, de oficio o a petición de particulares, los actos de tramitación adecuados para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos sobre los que deba basarse la resolución del procedimiento.”] 

· Solicitar ante la Dirección General de Informática de este Instituto consulta de incidencia de la capacidad (MB) de la información que debe subirse al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) o;
· Remitir el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el cual se apruebe el cambio de modalidad atendiendo de manera particular las solicitudes materia del presente asunto.
Precisado lo anterior, se advierte que, se deja sin efectos la solicitud de incidencia, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO entregó la información mediante Informe Justificado.
Abierta la etapa de instrucción, el particular no realizó manifestaciones, así como tampoco ofreció pruebas o alegatos; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO presento su Informe Justificado, que en el contenido adjunta de manera simultáneamente en todos los recursos de revisión en el archivo electrónico denominado “1.1-fusionado-comprimido.pdf”, que contiene diversos recibos de nómina del personal adscrito al Municipio de Tlalmanalco, de los cuales no fueron de conocimiento del particular pues en el contenido de los recibos de nomina se advierten datos a ser clasificados como reservados y confidenciales, aunado de que se testa información de carácter público, para lo cual este Órgano Garante realizar el siguiente análisis: 
· INFORMACIÓN RESERVADA
Es importante precisar que, en el Informe Justificado remitido por EL SUJETO OBLIGADO, una vez verificado el contenido del mismo, éste cuenta con recibos de nómina en donde se advierten de manera enunciativa, los nombres de policías, así como, el cargo. 
En este sentido, con relación al soporte documental requerido por el particular se destaca que es susceptible de reflejar el nombre y cargo de personal operativo y/o administrativo que no ostente mando medio o superior, información que deberá de ser objeto de un proceso de reserva de la información para no hacer identificable al titular de los datos personales, lo anterior, de conformidad con las siguientes consideraciones:

Inicialmente, se destaca que, por regla general, se estima al nombre como un atributo de la personalidad que designa e individualiza a una persona, compuesto por un sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo se determine, ello atendiendo a los artículos 2.13 y 2.14 del Código Civil del Estado de México, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:

Artículo 2.13.- El nombre designa e individualiza a una persona.

Artículo 2.14. El nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo determinen. En el caso de que el padre y la madre no lleguen a un acuerdo respecto del orden que deben seguir los apellidos del hijo o hija, el apellido paterno aparecerá en primer lugar y el apellido materno en segundo lugar. 

El orden de los apellidos acordado entre padre y madre se considerará preferentemente para los demás hijos e hijas del mismo vínculo. 

Cuando solo lo reconozca uno de ellos se formará con los apellidos de este, en el mismo orden, con las salvedades que establece el Libro Tercero de este Código.

Circunstancia que de ser visible y otorgarse por los Sujetos Obligados, vulneraria el derecho de protección de datos personales de las personas mismas, siempre y cuando no se trate de personas físicas que:

· Ejerzan funciones en el ámbito público. 
· Practiquen actos de autoridad 
· Resulten vencedores en licitaciones públicas o invitaciones directas, o incluso figuren como apoderado o representante legal de personas morales que hayan obtenido un resultado favorable. 
· Sean titulares de licencias que involucren aprovechamientos de bienes, servicios y/o recursos públicos. 


En efecto, tratándose de servidores públicos, el nombre de las personas físicas recibe un tratamiento menos riguroso, pues, aunque identifica y hace identificable a una persona física, existe un claro interés público por conocer quién es el responsable de ejercer actos de autoridad, recibir recursos públicos o incluso generar actos de molestia dirigidos a la ciudadanía. 

En contraste, tratándose del nombre de servidores públicos que ejercen funciones de seguridad, el Pleno del Órgano Garante Nacional ha sostenido el criterio número 006/2009 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente: 

“NOMBRES DE SERVIDORES PÚBLICOS DEDICADOS A ACTIVIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD, POR EXCEPCIÓN PUEDEN CONSIDERARSE INFORMACIÓN RESERVADA.
 De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.” (Sic)

Ahora bien, con el propósito de realizar un análisis exhaustivo de la información requerida, resulta oportuno delimitar las fronteras conceptuales de la palabra cargo. Debido a lo anterior, se destaca su procedencia del latín carricare, verbo derivado de carrus (carrera, carroza, carruaje, otras). Asimismo, la Real Academia Española, la define como:
“1. Acción de cargar
2. Dignidad, empleo, oficio
3. Persona que desempeña un cargo
4. Obligación de hacer o cumplir algo
5. Gobierno, dirección, custodia. 
(…)” [Sic] 

De esta manera, en el contexto que nos ocupa se arriba a la premisa de que el cargo público se refiere al estatus o posición que una persona ocupa dentro de una organización, también conocido como puesto o plaza. Desde el punto de vista orgánico el cargo constituye la unidad mínima de competencias en el seno de una organización. 

Ciertamente, el concepto de cargo también remite al aspecto funcional, es decir, a la ejecución de facultades o poderes atribuidos a un puesto o plaza por una norma jurídica. Esto quiere decir, que el servidor público estará en condiciones de ejercer funciones en representación del Estado y atribuibles a este, siempre y cuando ocupe el puesto en su organización que tenga atribuidas dichas funciones, luego entonces, por regla general existe un claro interés público por conocer el cargo de los servidores públicos, al traducirse en un medio para verificar si el servidor público ha ejercido las atribuciones o competencias conferidas o en su defecto, si ha hecho uso indebido de funciones. 

En este sentido,  al igual que el nombre de servidores públicos destinados a funciones de seguridad, el cargo también recibe un tratamiento riguroso, ya que su publicidad no solo revelaría el número de funcionarios adscritos al frente de la investigación y persecución de delitos, sino también a que unidad o delegación se encuentran adscritos y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidos y organizados, es decir, a toda luz se haría público el estado de fuerza, así como las fortalezas y debilidades de las instituciones públicas destinadas a funciones de seguridad.

En este sentido, se arriba a la premisa de que el nombre y cargo del personal operativo y administrativo adscritos a unidades administrativas relacionadas con funciones de seguridad debe ser clasificado como reservado, al tomar en consideración las funciones desempeñadas, así como el contexto generalizado de violencia que actualmente se vive en el país.
Bajo este tenor, resulta necesario garantizar la seguridad pública a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir la delincuencia en sus diversas manifestaciones y, en ese sentido, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad es anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.  

Asimismo, revelar la información de personal policial plenamente identificado, se atenta de forma directa contra sus funciones de independencia y autonomía, a su libertad de actuación libre de coacción o interferencia e, incluso, los inhibe a actuar bajo el criterio de objetividad.

En otras palabras, la difusión de la información requerida por el solicitante implica la posibilidad de que ésta llegase a miembros de la delincuencia organizada, quienes podrían atentar contra la vida, seguridad o salud, propias o de su familia, respecto del servidor público plenamente identificado. 
Por lo que revelar  el nombre y cargo del personal administrativo puede afectar potencialmente su seguridad, integridad y vida, ya que en cierta medida colaboran con las funciones sustantivas de procuración de justicia e investigación, al tener  acceso a información sensible; por ello, no englobarlos dentro de un espectro de protección estricto por tener conocimiento o acceso a información sustancial del trabajo de investigación, persecución y prevención de delitos, pudiese incluirlos en un estado de discriminación, vulnerabilidad y riesgo frente a la delincuencia organizada.
En esta perspectiva, se advierte una evidente y clara conexión entre la información requerida y una afectación desproporcionada respecto del personal encargado de la seguridad pública. 
Por lo que se estima procedente que el nombre y cargo del personal sustantivo y administrativo encargado de la seguridad pública es susceptible de clasificación por parte de los Sujetos Obligados como información reservada, de acuerdo con las bases y los principios inmersos en la normatividad aplicable.

Luego entonces, procede la entrega de la información conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley de Transparencia se define como:
 
“XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;” (Sic)
 
Bajo este contexto, se insiste en que por regla general se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, cargo y/o categoría, sin embargo, tratándose de soportes documentales que reflejen información de elementos de seguridad pública, la elaboración de versiones públicas pudiera variar, eliminando dicha información, siempre y cuando se demuestre que pueda poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de las funciones de servidores públicos.

Esto es así, ya que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:
 
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;” (Sic)
 
Por tanto, El Sujeto Obligado deberá clasificar dicha información, justificando de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales se pondría en riesgo la vida de los elementos de seguridad en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
 
Es decir, podrá eliminar cualquier información considerada no confidencial, de los elementos de seguridad pública, desde el nombre hasta su cargo, dependiendo de la información que se determine que genera el riesgo real e inminente, por constituir información reservada.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.
· INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
[bookmark: _Hlk137496080]Así mismo, mediante Informe Justificado se advierte información con carácter confidencial, como son las deducciones, Sistema de Capitalización Individual y Cuota sindical, por lo que es importante mencionar lo siguiente:
Sistema de Capitalización Individual[footnoteRef:2]: El sistema de capitalización individual es el mecanismo de ahorro mediante el cual tú como servidor público y la institución donde laboras acumulan recursos para tu etapa de retiro, adicional a tu pensión y será entregado conforme a lo establecido en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. [2:  https://www.issemym.gob.mx/tus_finanzas/sistema_de_capitalizaci%C3%B3n_individual ] 

Cuota sindical: mediante el criterio 09/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, el cual señala al rubro lo siguiente referente a las cuotas sindical, “No están sujetas al escrutinio público. La información relativa a las cuotas sindicales no se encuentra sujeta al escrutinio público mandatado por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que las mismas provienen de recursos privados que aportan los trabajadores afiliados.”
Derivado del análisis realizado a los recibos de nómina, se advierte información que es de carácter confidencial, toda vez que fue entregada por personas físicas o morales a efecto de llevar a cabo un trámite en específico. 
A lo anterior, es oportuno citar lo previsto en ellos artículos 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Es decir, el particular solicitó el soporte documental donde conste la solicitud de conexión toma de agua y conexión drenaje realizado por un particular, es oportuno mencionar que la información solo puede acceder a los titulares de los datos personales. 
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información no se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar la protección de información confidencial.
· INFORMACIÓN PUBLICA
Con respecto a la información pública se testa, el Folio fiscal, número de serie del CSD, Sello Digita del CFDI, Sello digital del SAT; es de precisar que, dentro de los Informes Justificado no se adjunta la resolución dictada por el Comité de Transparencia del Municipio de Tlamanalco con motivo de la clasificación de información de carácter público, ya que debieron fundar y motivar las razones para testar información que no encuadra en el artículo 143, de la Ley de Transparencia de la Entidad.
En razón de lo anterior, esta Órgano Garante estima que la versión publica de las los recibos de nómina otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO carece de una debida fundamentación y motivación, pues no remite el acta, acuerdo y cuadro de clasificación respecto de la clasificación de información pública. 
Respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
Ya precisado lo anterior, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber los datos de los proveedores, como lo son el nombre o razón social de personas físicas o morales; la matriz, ubicación, sucursal o dirección de los que se advierte que es su domicilio fiscal; el RFC es de carácter público esto permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones. Ello conforme a lo dispuesto por el artículo 24, fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los sujetos obligados el hacer público toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos.

En ese sentido, referente al folio fiscal, número de serie del certificado del emisor, sello digital Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), sello digital del SAT, Cadena Original del SAT, número de serie del certificado del SAT, es preciso señlar que si de la secuencia de números y letras, se advierte el Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende es información considerada confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificable al titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, en un momento dichas cadenas derivan información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.
· Folio Fiscal

Por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:
[image: ]
En ese contexto, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, no se actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.
· Cadenas originales y sellos.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.
“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.
Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”
Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público, sin embargo, en el caso de contener datos personales, por lo que estar en dicho supuesto se considera que  actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, Número de serie del emisor y/o CSD y número de certificado del SAT
Por otra parte, por lo que hace al número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, precisa que dichos datos se conforman por veinte caracteres numéricos; dicha situación se robustece con el ejemplo localizado en el documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, emitido por el Instituto Nacional Electoral, en la página https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIF/docs/candidatos/folioFiscalFactura.pdf, en la cual se advierte que únicamente se encuentra conformado por números, se muestra a continuación:
[image: ]
Como se logra observar, los números de serie del certificado de sello digital no contiene datos personales y con dichos dígitos tampoco se puede obtener información de carácter confidencial, por lo que, tampoco actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Máxime que permite corroborar la legitimidad a los CDFI, pues amparan la utilización de los certificados de sellos digitales válidos.
Expuesto las formalidades que deben de considerar al momento de hacer publica las nóminas y recibos de nomina, se procede a estudiar, si EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a generar y archivar las Nóminas Generales en un formato Excel, a este supuesto es conveniente traer en colación lo relacionado a la materia de fiscalización, que en el Instructivo de llenado del Módulo 4, de la Integración de los Informes trimestrales Municipales para el ejercicio 2022, consultable en la liga https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2022/03_Instr4.pdf, se observa en la Pagina 17, respecto a la conciliación de nomina se entregada en formato XLS[footnoteRef:3], tal como se advierte en las siguientes imágenes: [3:  Los formatos de Excel representan la salida de informe en formato XML de Excel nativo, también denominado XLSX, consultable el 17 de mayo de 2023, en la pagina externa https://www.ibm.com/docs/es/cognos-analytics/11.0.0?topic=SSEP7J_11.0.0/com.ibm.swg.ba.cognos.ug_cra.doc/c_cc_excel_formats.htm ] 
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Por lo anterior, las nóminas generales o conciliaciones de nómina en materia de fiscalización deberán de generarse en formato XLS del programa de Excel, por lo que la información obra dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO.
En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas, esto es su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones. Ello conforme a lo dispuesto por el artículo 24, fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los sujetos obligados el hacer público toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; precepto legal que es del tenor siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
(…)
XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;
(…)”
(énfasis añadido)
Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
“Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados
…”
“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación
…”
(Énfasis añadido)
En conclusión, EL SUJETO OBLIGADO debe de entregar a la particular las nóminas generadas de los meses de junio, julio y agosto de todos de dos mil veintidós en formato Excel del Municipio de Tlalmanalco, así como, los recibos timbrados (CFDI) generados de las mismas nóminas, es decir, los meses de junio, julio y primera quincena de agosto de 2022 considerando la del cabildo, personal administrativo, sindical, de policías, lista de raya y/o cualquier otra modalidad que tengan personal contratado, en versión pública. 
Ahora bien, es de señalar que puede que el Sujeto Obligado cuente con lista de raya, y aunado a que el Particular solicitó información respecto de todo el personal que trabaja en el Ayuntamiento, se analiza a lo que se refiere como lista de raya, ya que en nuestra legislación no existe como tal una definición de esta; sin embargo, se entiende como una modalidad para contratar a personas por parte del Sujeto Obligado por un tiempo determinado.
Aunado a ello el artículo 804, fracción II, de la Ley Federal de Trabajo señala que el patrón tiene la obligación de conservar y en su caso exhibir en juicio los documentos consistentes en las Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo o recibos de pagos de salarios.
De lo establecido en el precepto legal anterior, se llega puede llegar la conclusión de que la lista de raya al igual que la nómina consisten en registros contables que contienen la relación de los trabajadores, en los que se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores, con la diferencia de que la lista de raya se refiere al registro de los trabajadores contratados por plazos cortos o bien para cubrir cualquier eventualidad que no se puede determinar por tiempo o magnitud del trabajo.
Al respecto, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 50 señala que el servidor público que se encuentre en la lista de raya se obliga a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado, al igual que los servidores públicos que tienen nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal.
Por lo anterior, si bien no existe obligación legal de generar o contar con una lista de raya, existe la posibilidad de que el Ayuntamiento cuente con personal temporal y en su caso, genere una lista de raya; por lo que ante tales circunstancias, es dable ordenar al Sujeto Obligado, realice una búsqueda exhaustiva en todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado y entregue el soporte documental de ser el caso.
Ahora bien, con relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143, fracción I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley; es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información; así como, para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como lo es (de manera enunciativa más no limitativa), el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de Registro de Población (CURP), clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.
Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir, la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave, la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el INAI, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, lo que permite identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, en consecuencia determinar la identificación de dicha persona para efectos fiscales; por lo que, constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4°, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, que tiene como fin llevar registro de cada a cada una de las personas que integran la población del país, se tiene como sustento los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. ” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, lo que permite identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social, está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, estos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
En atención a lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
No obstante, esta Autoridad reitera que EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información requerida en versión pública y someterse a un proceso de desvinculación, en armonía con los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, de conformidad con el estudio que ya se abordó ampliamente en líneas anteriores.
Al mismo tiempo, EL SUJETO OBLIGADO deberá testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
[bookmark: _GoBack]En cuanto al Recurso de Revisión 15188/INFOEM/IP/RR/2022 es de recordar que LA RECURRENTE requiere las nóminas y los recibos de nómina de la segunda quincena de agosto de 2022, luego del análisis de las constancias del SAIMEX no hubo pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO de haber generado la información, pues la solicitud de acceso fue presentada el 29 de agosto de 2022, por que no se encontraba obligado el Ayuntamiento de Tlalmanalco, a contar con la información, a ese supuesto actualizan hechos negativos.
Así, si se considera el hecho negativo, por lo que se advierte que el SUJETO OBLIGADO, no contaba con esos archivos o información a la fecha de la solicitud, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

En atención a lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, por lo que resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Por lo anterior, para robustecer lo siguiente, se anexa el siguiente criterio:

“HECHO NEGATIVO. DIFERENCIA CON LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN A LA QUE REFIERE EL ARTICULO 19 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. El artículo 19 de la Ley de la materia contempla acuerdo de Inexistencia de la Información que emita el Comité de Transparencia deberá emitir un, debidamente fundado y motivado, en el que se justifique el por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado, la información requerida; sin embargo, dicho acuerdo debe obedecer en primer término a que de las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los Sujetos Obligados se presuma la existencia de la información y, que por circunstancias varias o ante la falta del ejercicio de ciertas facultades, competencias o funciones no se localice o se haya generado la información, entonces procede la citada declaratoria, mas no así cuando se carece de fundamento que constriña al Sujeto Obligado a contar con la información, ni existan elementos externos de los que se pueda presumir que obraba en su poder. Ante tal circunstancia, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado y no resulta procedente un Acuerdo de Inexistencia ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo que atendiendo a lo establecido en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.”
Ya precisado que, a la fecha de la solicitud EL SUJETO OBLIGADO no ha generado la información, lo que configura un hecho negativo. 
Por lo que, derivado del análisis realizado en los párrafos que anteceden, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción III del artículo 191 correlacionado con la fracción IV del artículo 192, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo tenor literal es el siguiente: 
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I al II
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV al VII”
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I al III
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V”
(Énfasis añadido)
Es así que, los argumentos expuestos permiten a este Órgano Garante determina que resulta procedente sobreseer el recurso de revisión 15188/INFOEM/IP/RR/2022 por improcedente, toda vez que se actualiza la fracción V del ordinal 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con el diverso 191, fracción IV, del mismo ordenamiento, toda vez que para acceder a dicha información debe realizar un trámite específico; por otro lado, se estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión Revisión 15182/INFOEM/IP/RR/2022, 15184/INFOEM/IP/RR/2022, 15185/INFOEM/IP/RR/2022, 15186/INFOEM/IP/RR/2022 y 15187/INFOEM/IP/RR/2022  por LA RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
R E S U E L V E
[bookmark: _Hlk137498766]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en los Recursos de Revisión 15182/INFOEM/IP/RR/2022, 15184/INFOEM/IP/RR/2022, 15185/INFOEM/IP/RR/2022, 15186/INFOEM/IP/RR/2022, 15187/INFOEM/IP/RR/2022 y en términos del CONSIDERANDO SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de Tlalmanalco y se ORDENA haga entrega a LA RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX, en versión publica, lo siguiente:

[bookmark: _Hlk135212346]“a) Las nóminas generales de los meses de junio, julio y del primero al quince de agosto de 2022 en formato Excel del Municipio de Tlalmanalco.

b) Los recibos de nómina (CFDI) generados de los meses de junio, julio y primero al quince de agosto de 2022, de todo personal adscrito al Municipio de Tlalmanalco, considerando al cabildo, personal administrativo, sindical, de policías, lista de raya y/o cualquier otra modalidad que tengan personal contratado.

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de no contar con personal de lista de raya o por honorarios ordenado en el inciso b), EL SUJETO OBLIGADO deberá de hacerlo de conocimiento a LA RECURRENTE de manera fundada y motivada.”

TERCERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 15188/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de lo establecido en el artículo 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque una vez admitido apareció una causal de improcedencia en términos del CONSIDERANDO SEXTO de la presente Resolución. 
CUARTO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.



SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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Por lo anterior y en respuesta y de acuerdo con el Articulo 158 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios que a
Ia letra di

“De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada asi lo determine el
sujeto obligado, en aquellos casos en que la informacién solicitada que ya se encuentre en
su posesion implique andlisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o
reproduccién sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto
obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se

podrd poner a disposicién del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la
informacién clasificada.

El drea no cuenta con la capacidad técnica administrativa y humana para remitir la
informacién, es por ello que se ponea disposicién del solicitante la documentacion en
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consulta directa, y ademis se le da la opcion de que dicha informacién se le entregue de
manera impresa tal como lo indica el Articulo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
nformacién Piblica del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“El acceso se daré en la modalidad de entrega y, en su caso, de envio, elegidos
por el solicitante. Cuando la informacién no pueda entregarse o enviarse en la modalidad
solicitada, el sujeto obligado deberd ofrecer otra u otras modalidades de entrega”

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted, para cualquier duda o
aclaracién al respecto.

ATENTAM

C. BRANDON
COORDBINANRAR NE Hert IDCAC Lt 1AR A RIAE
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